


 RUANDA: abril de 1994.



El 15 de noviembre de

1884, Ruanda fue asignado

a Alemania con ocasión de

la conferencia de Berlín.

Los jefes de la tribu Tutsi

mantienen el control y el

orden entre las demás

clases.



El 20 de octubre de 1924 y

habiendo ingresado a la

Liga de las Naciones, a

Bélgica se le permite

gobernar Ruanda y

Urundí.



En enero de 1932, 

Bélgica 

implementa 

tarjetas de 

identificación para 

distinguir entre 

Hutus, Tutsi y Twa.

Los Tutsi eran el 

14% de la 

población, eran 

soldados y 

ganaderos. Los 

Hutus eran 

agricultores y 

representaban al 

85%. Y los Twa eran 

el 1%, se 

dedicaban a la 

caza, la recolección 

y la alfarería. 



En 1946 y por 

disposición de 

Naciones 

Unidas Ruanda 

y Urundi se 

reconocen 

como 

territorios en 

fideicomiso 

gobernados 

por Bélgica 

hasta 1962.



La Convención para Prevenir

y Castigar el Crimen de

Genocidio se adoptó el 9 de

diciembre de 1948.

El instrumento indicará en lo

sucesivo, qué actos

constituyen genocidio.

Fue el jurista polaco de

ascendencia judía Raphael

Lemkin a quien se le atribuye

la existencia del término, y

fue el principal impulsor

para que fuera reconocido

como un delito internacional.



El 5 de noviembre de 1959

sucedió el conocido

Alzamiento de los Hutu. Éstos

se rebelaron en contra del

poder colonial de los Belgas

y en contra de la elite Tutsi,

obligando a poco más de

150.000 Tutsis a escapar a

Urundi.

¿La razón? La minoría Tutsi

(14%) fue favorecida sobre

los Hutus (85%) para acceder

a educación occidental

mientras que las masas de

Hutus fueron oprimidas.



En julio de 1962

Ruanda declara su

independencia.



El 18 de septiembre de 1962, por

recomendación del Consejo de

Seguridad, Ruanda fue admitido como un

Estado miembro de Naciones Unidas.



El 1° de diciembre de 1963,

20.000 Tutsi fueron

masacrados como respuesta

de los Tutsi exiliados en

Burudi. Nuevamente, más

refugiados dejaron el país.

A mediados de la década de

1960, la mitad de la

población Tutsi vivía fuera

de Ruanda.



Grégoire Kayibanda. El segundo Presidente de

Ruanda y el primero en ser elegido

democráticamente, ocuparía el cargo entre julio de

1962 hasta julio de 1973.

Se dice que después de su derrocamiento, fue

encarcelado y su esposa aislada en un lugar secreto.

Es probable que ambos murieron de hambre.

Juvénal Habyarimana. Era Ministro de Defensa de

Ruanda y el 5 de julio de 1973 dio un golpe de Estado

para derrocar a Presidente Kayibanda.

Falleció el 6 de abril de 1994 a bordo de su avión

privado cuando éste fue derribado por un misil. Su

muerte fue el detonante del genocidio Ruandés.



El 6 de abril de 1994, el

avión que llevaba a los

Presidentes de Ruanda y de

Burundí fue derribado por

un misil, antes de aterrizar

en el aeropuerto de Kigali.

Nunca se ha tenido certeza

del responsable del ataque

o si se trató de un accidente.

















Jean Paul Akayesu. Alcalde a la localidad de
“Taba” fue condenado a cadena perpetua por el
delito de genocidio y apología e incitación al
genocidio.

Georges Henri Yvon Joseph Ruggiu. Ciudadano
belga era locutor de una estación de radio en
Ruanda. Fue condenado a 12 años por incitación al
genocidio. Es el único ciudadano no ruandés
condenado por el Tribunal.

Jean Kambanda. Primer Ministro de Ruanda” fue
condenado a cadena perpetua por el delito de
genocidio y apología e incitación al genocidio.



Pauline Nyiramasuhuko. Era

Ministra de Familia y Asuntos de

la Mujer desde 1992 en el

gobierno del Presidente de facto

Juvénal Habyarimana. Fue

condenada en junio de 2011 a

cadena perpetua por los

siguientes delitos: genocidio,

conspiración para cometer

genocidio, violación como un

crimen de lesa humanidad y

ultrajes contra la dignidad

humana.

El 14 de diciembre de 2015, la

Sala de Apelaciones del Tribunal

redujo su condena a 47 años con

la deducción desde su detención

en julio de 1997. Recuperará su

libertad en julio de 2037.

Es la única mujer procesada ante 

este Tribunal.



FUGITIVOS



 Tribunal Penal Internacional para Ruanda (International Criminal Tribunal for Rwanda): fundado el 8 de
noviembre de 1994, tiene como competencia juzgar los hechos ocurridos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994 en
Ruanda.


